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í EScritURA 1 751 191 

2 CONSTITUCION DE COMPAMIA DENOMINADA INVERSIONES Y MANDA 

3 TO ”  INVERBARIATO * CC. LTDA. ----—————————_——————-- 

A CUANTÍAS 87.700.000 DO AAA A A A Qe 

Ss En la A, de  —GuayaquilY Capital de la Provincia 

5 del Guayas República del Ecuador hoy dla DIEZ DE 

   

mn 

7 ABRIL, de mil novecientos: noventa: y uno, ante mi, JUAN 

8 ANTONIO Haz GUEVEDO;—Abugado Notario Titular, Vigesimo 

9 de dste Cantiínm, comparecen los Señores JORGE ANTONIO 

10 ZUMBA CORDOVA, quien declara ser de estado civíl «soltg: 

11 ro, de profesién Ejecutivo, BLANCA ENRIQUETA  —ZUMBA DE 

12 CGSIERA, quien. declara ser de estado. civil ca sada, de: 

13 profesión Ejecutiva, y, BEATRIZ MERCEDES ZUMBA CORDOVA, 

14 guien dociara ser de estado civil soltera, de profa- 

sión licenciada en Ciencies de la Educación. Los com pa
 

on
 

lé  parecierntes son ecuatorianos, moyores de edad, domici 

. 17 ldiadoze en esta ciudad, Ccapacon para dobligorse y con” 

Flo hiato a arras Cimnerar lc. Doy 18 Bien instruides 

1% 22 1 ubjelo y resultados de esta escritura de CONSTI 

DT PUTO DE: CORA DL PESPONICABILIDAD LIMITADA, (a la 

cs derechos, con amplia y A A A su? prigl 

mr, A A ÑFU Cciorgimiento me presentan la 

IN A CS NG TARIS- Sirva 

> oi arica con ls regiejra de Escrituras Públicas a 

23 su cargo, una de Constitución de una: COmpaffia al tenor 

“lo “Clas  siguiontes clifurulaiz::  CLAUSULA PRIMERA: IN 

ENTEE:-  ¿ntervienen «n la celebración de la pra 

ritura,s las siguientes personas: dJORBE ANTONIO
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23 
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27 
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ZUMBA CORDOVA, ecuatoriano, soltero, gomiciliado en esta 

ciudad, por sus propios derechos: BLANCA ENRIQUETA ZUM 

BA DE RIERA, ecuatoriana, casada, domiciliada en esta 

ciudad, por sus propios derechos; Y, BEATRIZ MERCEDES 

ZUMBA CORDOVA, ecuatoriana, soltera, domiciliada en esta 

ciudad, por sus propios dJerechos.- CLAUSULA $5 E- 

GUNDA:= DECLARACIONES DE VOLUNTAD: — Los intervinien- 

tes declaran que es su voluntad constituir, como en ue 

tfecto constituyen, mediante, el presente instrumento pú 

blico, una compañía de responsabilidad limitada con su 

jeción a las pertinentes disposiciones de la Ley de Com 

: a 4 
pa ARANA $34 CCcuya  Lexto cons pañias, Leyes conexas y o lda o 

ta de las siguientes ciírnplis E TE FE 

CERá: ESTATUTOS DE LA COteNim- ARTICULO PRI 

MER DO:  DENOMIMACION Y NACIONALIDAD: La compara que 

por este contrato se constituye se denomina 1INWERS IONES 

Yo MARDATO —* INVORCGRITATO " E. LTDA... o su necio tidad ms 

ecuatoriana. A” TI1ISULO 3ESsuyRaC>: OLD: La 

compañía se dedicará: 2) a la rompa vente,  arrenda- 

mienta  mibarrerndam ento, —(enautay. UAM Li Cra id, 

reprosnentacióén y adrinistrsción (do toro: IRAN, mrbas 

nos y rurales: bio nl en rorn+e cu LA OA racer? 

ci RA de iramtatió.. pera lo. cai e permiso Un 

construcción y da  1ncorporacim. 06 inmuebles el regimen 

de propiedad horizontal; dd) A la inversión en todo ti 

po de valores fiduciarios, (700 05 € la edeuiciacióan y 

usufructo de los mismos, «cciunez y participaciones dea 

sociedades mercantiles; bonos del estado, cédulas hipote
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1 ESCRITURA 4 751 /91 

2 CONSTITUCION DE COMPAMIA DENOMINADA INVERSIONES Y MANDA 

3 TO "  INVERSARIATD "o Cl. LTDA. ————————- A 

4  CUANTIA: 85/.700.000,400 ———————_————- (A A A A A 

   5 En la AM - Guayaquil / Capital, de la Provincia 

6 del Guayas República del Ecuador y día DIEZ DE 

7 ABRIL, de mil novecientos: noventa: y uno, ante mi, JUAN 

  

8 ANTONIO HAZ QUEVEDO;  fotario Titular, Vigesímo 

9 de éste Cantón, comparecen los Señores JORGE - ANTONIO 

10 ZUMBA CORDOVA, quien declara .ser de estado civil. -solte- 

l1 ro, de profesión Ejecutivo, BLANCA ENRIQUETA ZUMBA DE 

12 RIERA, quien. declara ser de estado civil ca sada, de- 

Í3 profevién Ejecutiva, Y+ - BEATRIZ MERCEDES  —ZUMBA CORDOVA, 

4 quien edoclara ser de estado civil soltera, de profe- 

po
o on
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sión licenciada en Ciencias de la Educación. Los com 

li parecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domici 

17 liedo s en esta ciudad, capaces para obligarse y  con- 

Mio tocino. trdirezo az corocarloz Doy dé. Bien instruidos 

1% 2 cl objeto y resultados de esta escritura de CONSTI 

a TUCION DE CORTA. Di: RESPONSABILIDAD —LIMITADA, a la 

A AN E O derechas, caen amplia Y 

Ta La: pes Ss ulorgaimiento me presentan la 

A A SEncu“ NOTARIO. Sirva- 

1 22 aaloerizar en (1 registro de Escrituras Públicas a 

23 su Cargo, una de Constitucién de una: COmpaffia al tenor 

Je las  siguiontas cliéíurulaz:i- ECLAUSULA PRIME RA: IN 

   

   
JENTES:-= Intervienen *n la celebración de la pre 

ritura, las siguientes personas: JORGE ANTONIO
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ZUMBA CORDOVA, ecuatoriano, soltero, domiciliado en esta 

ciudad, por sus propios derechos: BLANCA ENRIQUETA ZUM 

DBA DE RIERA, ecuatoriana, casada, domiciliada en esta 

ciudad, por sus propios derechos; y, BEATRIZ MERCEDES 

ZUMBA CORDOVA, ecuatoriana, soltera, domiciliada en esta 

ciudad, por sus propios derechos. - CLAUSULA S E- 

GUNDA:- DECLARACIONES DE VOLUNTAD:— Los íntervinien- 

tes declaran que es su voluntad constituir, como ene 

fecto constituyen, mediante, el presente instrumento pú 

blico, una compañia de responsabilidad limitada con su 

jeción a las pertinentes disposiciones de la Ley de Com 

parias, Leyes conexas y los Ertetutos, cuyo texto cons 

ta de las siguientes clímnaliro CAS U CUL, TER 

CER á: ESTATUTOS DE LA COPANIA:=- ARTICULO PRI 

MERO: DENOMINACIÓN Y  NACIONALIDAD:— La compahia que - 

por este contrato se constituye se denomina INVERSIONES 

Y MANDATO —*" INVERSENIATO " C. LTDA., y  eu4m necimno idear mu 

ecuatoriana. A”"TISULO SLI503URNDD:o: RIE Td: La 

compañría se dedicará: a) a la comuna venta,  arrenda- 

miento subarrendamiento, permita, conalimcióny conicidn, 

representación y administración (de bir: 121ces, »rbe- 

nos y riirales:t: b) o £/. ameporo 2On ia  *. Lines rajces? 

Cc) A la tiramtacits pare lio Consncida Cde permito Jn 

construcción y la incorporación. de inmuebles el régimen 

de propiedad horizontalz dd) ÁA la inversión en todo ti 

pa de valores +fideciarios. cu. 5 a la  adquiciciéa y 

usufructo de los mismos, «encienstz y participaciones de 

sociedades mercantiles; bonos del estado, cédulas hipote
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carias, etcétera. La compañia no se dedicará a la com 

pra de cartera, ni a la intermediación financiera, . e) 

A la importación, exportación, compra y venta de meta 

les y piedras preciosas, joyas, f) Importar y compra 

electrodomésticos y materiales eléctricos tanto ' para la 

instalación y adecuación de sus locales, coma tambidém 

para comercializarlos: q) A la impotación, exportación; 

compra y venta: de equipos médicos; así “como dar -ser- 

vicios de reparaciones de equipos médicos. La Compañia 

podrá para el fiel cumplimiento de . sus fines, realizar !, 

toda clase de Áctos Civiles | Mercantiles permitidos 

por la Ley y que tengan relación con su objeto.- AR o 

     
TICULO TERCERO: DOMICILIO: - El 

       

  

principal de la compañía es lda- ciudad de uay aqui 

pudiendo establecer sucursales O agencias én dl quier 

lugar, dentro y fuera del Pais, previa resolución de 

la Junta General de Socios.- ARTICULO CUA R- 

Tie. PLAZO: o plazo que se emisstituye la compañia 

  

   

es. de INCUENTA AROS contados “ partir de la inscrip, 

escritura púbizuia de rormtitución cen elRe o. 

cistro Mermartil.- ARTICULO A0UINTO- CAPITAL. 

elo TApilalo ve (de CRainio Ez UDI IONTOS MIL SUCRES, 

dividido cn satecientas roriicipaciones sociales de un 

sil sucre cada uma. La compañia entregará a cada sq 

n certificado de aportación, en el que constará 

       

  

el  carécter e no negociable y el núme 

irticipaciones que por su aporte le  correspan-— 

Ebrán las firmas del Gerente General y Presiden



A e A 

1 te ARTICULO SEXTO: VARIACIONES DEL CAPI-. 
TAL: - El capital social. de la compañía podrá, ser au o 

- mentados S “disminuido por resolución: de la. Junta” Báne” 

“ral de Socios con una mayoría de los mismos que. equi 

valga a las tres cuartas partes del capital social con 

currente a la reunión. La disminución del capital :po- 

drá efectuarse siempre que no implique la devolución de 

las participaciones suscritas y pagadas presente en la 

A
 

reunión. ÁR TI CULO SEPTIMO SESION DE PAR -. 

10 TICIPACIONES¿- La sesión. o transferencia de participa-- 

11 “ciones sociales tendrá lugar si se: obtuviere el .. 

12 timiento unénime del cepital social. la sesión se ha- 

13% rá per escritura pública, CU conformidad. con lo” que 

14 dispoe el artículo ciento quince de la Ley de Compáar 

15 Mano ARTECULO -DOTAVO:: ORGANISMO: La com 

14 la <erá dirigida por la (uta General de Socios , Pp P : y 

                  17%  inminicirad ? o Gerento  Frrergio y  Presiderte, quie -: 
       

   

NE nez tendrán las etribucioner que les competen por las 

19 leyes y les que setalen' esto ECstátuto.- ARTICULO, 

20 NODOV0uoN Oi PEPRESENTACION iiiwa- La: representación le 

21 gal da ejercerá el Gberente “.iiesealy quien (tendrá por 

Ze (ia tanto la representación (¿7 0., judicial y extrojur 

“oo odiVial de la  compiñis.- RrticocruLtao DECI O: 

24 La Junta General «formada por ¿cs socios legalmente con 

25 vocados y reunidos es el órgano supremo de la compa 

GA Foo ANTICULO DECIMO POR A A O 

27. Ri La Junta General no podrá considerarse válidamen 

29 te constituida para deliberar en primera convocatoria
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E . 1 si los concurrentes a clla no representan .más de la. 

bs 2 mitad del - capital social. La junta general se reunirá 

- . 3 en segunda convocatoria, con el número de. socios pre 

So 4 sentes, debiendo expresarse así. en. la referida convoca... 

:N Ss toria.- AR TICULO DE CIMO SEGUN D 0:- -RE- 

C 6 SOLUCIONES:- Salvo disposiciones en contrario de la Ley, 

. 7. las resoluciones se tomarán por mayoria absoluta de vo 

2 tos de los socios presentes. - Los votos en blanco Y. 

a 9 las “abstenciones. se sumarán a la mayoria. Por cada pár: 

0 10 "ticipación de un mil  sucres tendrá derecho a un voto 

E " 11 ARTICULO D ECIMO TERCERO: CLASES DE 

12 JUNTAS:— Las Juntas Generales de Socios. son Ordinarios 

. a 13 y Extraordinaries y se reunirán en el edrmicilio prin" 

o - 14 cipal de la compañia, previa convocatoria hecha . por: el 

o 15 Gerente General O Presidente. La Junta Ceneral Didimá- * 

" ” 15 ria se reunirá por. lo  mencs “Una. vez E) año dentro de 

: 17 loz tres meses pastorior, ala tinalizacif czl ejertci 

18 cio econémico de la CMA] Teto JUBLaR: getemrales EX 

O 19 traordinaries se reunirán en 2a..1 quie O época . 

24 que fueren convocados, En laz  Justes generadas de $0 o 

21 cios sola podrá tratare Yo Celia ee mr 2suntos pua : 

22 tuslizedos «en la. Cirene ias telde BAMtcit ciao nulidad. 

CO A ARTIC LO DECIAS cursa Tod CONVOCATORIA: = 

. 24 Las juntas generales prourán eur LONVUTAdos por el Ge- 

25 rente General y Presidente de la compañia mediante avi     publicado en la prensaj o sn una de los diarios 

payor circulación en el domicilio principal. de la 

la, con ocho dias de anticipación por. lo menos
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al fijado para la reunión. Podrá también. ' hacerse la 

-conyocatoria por escrito con la: mísma' “antelación, median 

te carta .gircular Údi ( 
o Po A 

En la convocatoria Se -* indicará la fecha, dia,. hóra y >> 

lugar de la reunién, asunto o asuntos a tratarse. El 

o los' socios que representen por: lo “menos. el diez por 

ciento' del capital social podrá solicitar por escrito. 

en cualquier .tiempo al Gerente General o Presidente de 

la. compafria la convocatoria de junta general de so- 

cios, para tratar hacerca de los puntos que se indica 

en, la petición. ARTICULO (DECIMO QUIN. 

TOD: JUNTAS UNIVERSALES:- La junta general de socios. 

-s0 entenderá convocada Y válidamente constituida en cual 

quier tiempo y .lugar dentro del territorio: necional, 

"para tratar cualquier .asunto, siempre que este presen— 

teo todo el capital... pagado ' y- los asistentes quienes. de - 

berén saseriíbir: electo bejo sanción de nulidad, acepten 

per  unaninidad la, celebración de la junta, sin embargo 

cielquiera de los socios presentes podrá oponerse a la.. 

dileosién sobre dos puntes que no se considere suficien 

tenernto  injarmado.- ARTICULOS DECIMO SEX 

e 

unio pa sonealmonta, CO. pio mc de un representante, - 

la rapresentación, (e contenilá qur medio de simple car. 

ta poder, dirigida al Gerente General O Presidente de 

la otpañiz. con eirácticro ocio exrpurial por cada sesión, 

2 5;a ser que el representante chstente poder legalmen. 
. ! 

te conferido.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO 

rigida a. Ccadá UNO de los. sociós. 

uo £SISTENCIA:- A dle dec  yemeral concurrirán - low. 

 



a AYORA pun o, na » ARA, - 2% 
, 1 LIENATERIOS. IX LE: din TAs" 1 Presidente de la compañía. 

2 dirigirá las duntas generales de socios y actuará de 

2 secretario el Gerente General, a falta de cualquiera de 

ellos o de ambos cualquiera de los . socios preseites 

elegido por los asistentes a la misma.- 8 RT reus 

6 DECIMO OCTAVA- ATRIBUCIONES DE LA. JUNTA GENE 

7 RALi- Todas las- establecidas en la Ley y en. especial 

la de autorizar el: gravamen 0 enajenación. de los. bie 

9 nes' de la compaia.- ARTICULO DECIMO ON o- | 

0 10 VEN D:- DEL PRESIDENTE: -El - presidente | será elegido 

por la Junta General de Socios, por “el plazo - de cinco 
¿re 

12. años, pudiendo ser reelegido indefinidamente le corres 

2 punderé «uperviollar cla marcha (de les negocios de; 'la- 

amáz reemplazará «al. Gerente General -n caso 

i5 de susencia temporal (e definitiva, harta que -la Junta... 

6 Esueralo ode £ocicos designe un nuevo Serente Beneral,- 
o 

. 17 ARTICULO YVIGES IMG: DEL GERENTE GENERAL: — 

ta usnerado 0 ocios por el pa    
    O DL RA A O puliendo. sa resgiegido indefinidamente 

y extrajudicial 1 " 2 La
, a a E , o 

- Yo moto? 4 Lo 3 S ... .. a 
PoCo ¿O DAA 1MO . P KI 

CL NINA Leo (imwlselicalics. de la Lom 

  

s . ; o “ . o. . e 
: ¿ ? carge de Mi: UN meríio, Cesignado por la 

A, : — e Je durz. ss dos «fina en sus Fun” 

  

podrá ser reelegido indefinidamente. -- El - Comi 

y atribuciones establecidas .en. - la: 

«a conpaírias. El comisario mo será socio de la 

RTICULO V1IGESIMO SEGUNDO:  



  

DE LAS UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA:- De las utili- o, 

dades liquidas ' y realizadas len cada ejercicio economíW. .-: 

co se deducirá el “cinco por. ciento- para la formación 

  

-del: fondo de «reserva legal, hasta- que tal fondo alcan A 

1 
o 

% 

4 

5 ce pbr lo menos el veinte por ciento del capitel so 

6 cial. La Junta general podrá acordar la formación de 

7 reserva especiales determinado el * monto de las mismas 

8. ARTICULO VIGESIMO T/E RC ERO;- DECLARACIONES: - Los socíbs: 

11 fundadores hacen Las siguiéntes declaraciones: Que el ea o, 

12 pital. social de la ] compati a “ha ' sido". suscrito en su to' O 

“13 talidad y pagado en un cincuenta -par ciento del valor 

14 de cada: una de. las. participaciones suscritas ' de la Bj 7 

15 guiente: nenara: 1) El. Señor - Jorge Antonio Zumba Córdo 

16 va ha suscrito Quinientas: participaciones de un mil su . 2 

17 cres cada úna, pagando el cincuenta por ciento del va   18 lor de cada una de ellas esto es, doscientos cincuen”. e? 

19% ta mai sucre; 2) La señora Blanca Enriqueta Zumba de 

20 Riera ha suscrito cien participaciones, de un mil su 

21 cres cada una, pagando el cincuenta por ciento dul va . O 

2 los de cada una de ellas, esto es Cincuenta Mil  su- 

232  crusj, UE) La Licenciada Beatriz  Hercedes Zumba Coóorgova 

24 há suscrito Cizs participsciones de un mil sucres cada 

CO) uma. pagando el. vincuenta por ciento del valor de cgA. " 

26 da una de ellas esto es, cincuenta mil SUCFESA Todo , 

27 da cual consta en el Certificado de la Cuenta de la 

223 tegreción de Capital extercido por un Banco, el mismo" +» 

 



    

  

E 05035006 
| BANCO DE GUAYAQUIL 

| CERTIFICAMOS: Que, en esta institución bancaria Oficina Matríz, 

EN E está depositada en una cuent-a de apertura de Integración - de. o : 

+ E Capital para la compañía denominada INVERSIONES Y - MANDATO 2 
Eo, E INVERSARIATO CIA,LTDA., que está constituyando 'por la vía. sin UN 

0 : multanea la suma de S/.350.000,00 ( TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
4 00/loo ) cuyo pago lo hace con debito a la cta.cte.B.-129561,6 ”. ... 

Suma que ha sido consignada por los siguientes socios: 

Lo JORGE ANTONIO ZUMBA CORDOVA ...ocoooooo...:.»S/.250.000,00 
no a. - BLANCA ENRIQUETA ZUMBA DE RIERA....... A 50.000,00 

: - LCDA. BEATRIZ MERCEDES ZUMBA CORDOVA... . ... 0." 50,000,900 

SUMAN Conor nro rra narra -.S/ .350.000,00- 
: ARS 

0 l Guayaquil Febrero 26 de 1991 e Co 

Atentamente, 

nr o y E _— > - 

Rafaeli as 
GERENTÉ DE TCAS.CTES, 
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054735007 
que se agrega para que forma parte integrante de es- 

18 ta escritura. Los  soacioós  2E-' cor aprometen a pagar el sal 

do por las participaciones suscritas en el plazo de un 

afio, en cualesquiera de las formas permitidas” por. la 

Ley contado a partir de la inscripción de la' escritu 

ra de constitución en el  Regietro Mercantil de. Guaya- 

quil, sea en numerario oO en especie según lo resuel- 

va la Junta. General de Socios. Anteponga : y agregue us 

ted Señor Notario las demás formalidades de estilo pa 

ra la plena «validez y perfeccionamiento de” esta - escri 

tura, dejandose constancia que los socios. autorizan al 

señor fbogado Manuel  fáviles 

a]
 a ps 5 ah
 

1H las diligencias  meroari lientos (a la aproba” 

  

cción de. este, trámite.  £ ftirmaco llegible ) ABOGADO MA 

“CNUEL— AVILES PEMA.  Repistiro mínero  (UABRO MIL " AEMOCISATO 

CIAUUSNTA Y CIAO, HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVA 

DA A. ESCRITURA PUBLICA. Quede Agregado La Integración 

de Capital, y deus o DIA IREn O. Leida" que* sue Busta es 

critura de principio << fín, por mi, el Notario en al 

  

ta voz «a los cientes, estos le aprueban y  rati 

fican em todas sa portas, Sfirmande conmigo en unidad 

de. acto. Doy EL 

r a 

” ET : 
o 7 

trar E 
pz A Sai : 

JORGE CANTOR Z UBA, CORDOVA 

ofía para que- realice to- 

e 
de
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ZUMBA DE RIERA. ” 

4 CC. 0996050885 

5 

b 

> 

8 CEC. 0901461012 

$ C.V. 343-294 

ENTONIO HAZ QUEVEDO 310 rt 

ARIO VIGESIMO 

Sí ORO anTkí hi me Fa Di 1al0 CUMBLZRO ESTa TERCERA 
COPIA ió SEIS FOJAS UTILAS qUE RUEFICO SULLO Y FIAMO uN CUAZAQHIZ 

15.6 146 DOCE DIAS LL M3 DR  AMIL BE MIL NOVRCEENTOS NOVENTA Y * 

16    

  

247 

18 

20 ESIMA DEL CANT ONQU. YAuUiL, Certifico que se m (Y. 

2, tomado nota al marg e de la mtráz de la Conctitucón de Con , 

or pañía INVERSIONES Y MANDATO INVERSARIATO, la aceptación de la 

2 misas, según Resolución $ 91-2-2-1-0001565, ie feoha 27 de 

| | 27 de Junio de 1.991 | 

   



to It2-2-1-0001363, distado ul 27 de saya de 1.091, per el Subin- 

tendante de Osresha Secietario de la Intendengia de Campañles, Que 

de inserita esta essritura, la aisna que oentíene le conetitusión 

de INVERSIONES Y MANDAYO INVERSARIATO Co LTDA. de fajas 22.06 a - 
22.847, núnaro 8.508 del Registra Mercantil y enetada tajo el núng 
to %W.81M del Auparterio.- Guayaquil, trece de egceto de a1] nevg 

clentos nevanta 1 uno.- El Megistradas Nersamtil.- 

A3. HECTOR MIGUE ALCIVAR ANDRADE 

CERTIFICOS Que sen fecha de Muy, quedo sreh 

de este excriture, en ouplialente cen lo 

733, distedo »1 22 de egesto de 1.975, par el Presidenta de le Regó- 
biien, publisado en el Registro Oficial número 878 del 29 de agusto 

de 1.979.- Guayaquil, trees de sgusto de 11 nevesientas naventa 4 - 

uns.» El Registrador Mercantil.- 

  

   
    

    

     AD. HE TOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 

CENTIFICO+ Que can feaha de hay, y du conformidad een 10 dispueate en 

el Artículo 33 del Códiga de Comercio, en ha fijado y en nentendrá Yi 
je un le sula de este despesha, par el tiempo que dispene le ley, un 

extregte de esta eonrituza, bajo al número 1.2 M.- Guayaquil, trees - 

de ogarto de sil ravesjóos novena £ une. El pistredor aremmttl. 

   

    

   

   

    

AS. HÉCTOR MIG o 

Rogirtrador Mercante 
CERTIFICOS Que can Y. Queda urchivado el eurtificado de e - 

filluaión a la Cíaara de Comercio de INVERSIONES Y MANDATO IMNVERSARIATO 
C. LYDA..- Gueyequil, trece de agoste de sil novesientes naventa 1 utd.- 

C2 Magistrados Marcarmtil.- 

   

    

AB. HA" TOR MIGUEL ALÉIVAR ANDRADE 
Registrador Murcamá del Cántén 

 


